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ABOLICION DEL PRIVILEGIO DE LA IIIDALGÜIA. 
ANUAS A LA FRONIERA, OID.W CONSTITUCIONAL.

PERIÓDICO POLÍTICO Y MERCANTIL
SALE LOS LINES Y VIERNES DE CADA SEMANA.

T> -1 '«noc -i ncip npriódico • en Barcelona Bere/ies ; en Bayona Mr. Ber/inin ; en Cadiz Hortalj Compañía ; en Cartagena D.r n. nña D /osé ^Mai^t Perez • en Gerona D. Ma/íuel Pérez ; en Granada D, Mamiél Saaz ; en Logroño D. Domiago 
fícente Bimei/icto, en .i C Comercio • en Pamplona D. Paulino Longas ; en Santander D. Clemente Mana Riesgo ; en Soria

'“T»'- Y en las admini.tracione, de Correos. Su

NOTICIAS ESTKANGE!!AS

gUERELLA ENTRE LOS ESTADOS LAIDOS I LA INGLATERRA.
Las noticias recibidas délos Estados Unidos son generalmente con

sideradas en Inglaterra como favorables á la conservación de la paz, 
por cuya consecuencia los fondos ingleses han subido. La opinion 
inas estendida es , que el gobierno ingles tomando sobre si la respon
sabilidad de la destrucción de la Caroline, obtendrá la libertad de 
Mac Leod , y la cuestión concerniente a la legalidad del acto se 
tratará de gobierno a'gobierno. .ir

El Morning Chronicle piensa también que la cuestión de fronteras 
está en buen camino de arreglo.

El Morning Post anuncia, que se ba sabido con una grande sa
tisfacción , que la demanda de Mr. Fox , relativa a la libertad de 
Mr. Mac Leod , será probablemente bien acogida.

EL GENERAL HARRISON.
El Courier de los Estados Unidos da los pormenores siguientes 

acerca del nuevo presidente de la Union.
« las correspondencias de Washington de que al presente vienen 

líenoslos periódicos americanos, liormigiiean en espres.ones y di
chos que se atribuyen al nuevo presidente de los Estados Unidos. To
dos convienen en representarle como un noble y francote anciano, 
lleno de candor y de ingenuidad , afable para con lodos , aun con sus 
enemigos, y que no desdeña los chistes. Cuentan, que durante 
la comida que aceptó de M. Vam Burén , y en donde se encontró en 
compañia de sus adversarios politicos, el anciano general estuvo tan 
iovial V comunicativo como si estuviese entre sus amigos^Dirigién
dose ai famoso V leal demócrata Bcnlon « Prometedme , Benton , le 
diio, una cosa es que deis carga á mis ministros y no a mi : atri
buidles todo el mal que se haga , y a mi todo el bien , como a los re
ves de Europa. Os abandono á Webster y a los demás ; banderillead
los cuanto queráis , p. ro usad de consideración conmigo. « M. Ben
ton le prometió reconocer V respetar esta inviolabi idad.

« El lono jocoH. Y la simplicidad llena de candidez con ‘l'æ ^gj- 
neral Harrisín aborda todas las cuestiones , dicen que ^i adm ra, o 
en eslremo á M. Van-Buren , cuya reserva y dignidad hacen < 
grande contraste con el abandono de su sucesor y se atribuye a 
presidente saliente el siguiente dicho « El general Harrison es el 
hombre mas estraordinario que he visto hasta ahora Parece que no 
da importancia á su elevación ; habla y piensa sobre todo con la vi
vacidad de un joven Está tan contento con la presidencia como una 
niña con una nueva joya. » i • : i,„

.c Entre las anedoctas con que se sazonan sus recibimientos, l e 
aqni una que ha escitado , dicen, las risotadas de cuantos han sido 
testigos. Le ha sido presentado M. Alien, redactor del periodico 
Maiiisonian, que-es un hombre de muy pequeña estatura. A la lor- 
iiiula de presentación, el general Harrison habia dado 5 a su resputs 
ta común «tengo mucha satisfacción en veros» cuando observando 
la pequeña talla de su interlocutor le detuvo y le dijo « Sr. Alien sois 
una miniatura de buena apariencia para este pais , pero apenas tenets 
un bocado para las muchachas del otro lado de Los Alleghanys. »

« En fin un hombre de talento del partido whig escribe , (|ue exis
te entre el general Harrison y M. Van-Buren, la misma oposición 
de carácter que entre Fenelon y Talleyrand , ó entre Washington y
Aaron Burr. Esta comparación es exacta ? »

ORIENTE.
El Globe dice sobre la conclusion del nuevo tratado ’de Lóndres lo 

siguiente. « La convención está redactada , corregida y parrafeada 
según la espresion diplomática ; es decir , que se ha puesto en limpio, 
diida la última corrección , y que ha recibido las firmas de los lepre— 
sentantes de las cinco grandes potencias en Londres , en virtud de 
cuyas firmas proclaman su asentimiento individual al documento, 
como base del tratado (jue sera ratificado. Esta convención ha sido 
también , como ya lo hemos dicho , dirigida á Paris , en donde la 
espera una aprobación, que la sabiduría del gabinete actual de las 
Tullerias no nos permite suponer que pueda Tensársela. Es cierto 
que los anales diplomáticos ofrecen el ejemplo de pactos a0 parra
feados , que no han sido inmediatamente ratificados, y por ejemplo , 
cuando las conferencias sobre la cuestión de la Bélgica, el tratado 
no se ratificó en seis años desde i833 à 1839; pero este hecho debe 
imputarse á circunstancias parliculargs , erigías a^^ale¿^_no hay 
motivo para recelar semejante cosa. » . r ,•

El Constitutionnell haciendo referencia al precedente párrafo dice, 
que ya no se puede tener la menor duda respecto de la realidad del 
tratado.

COLONIA DE AFRICA.
Una Carta de Argel del 19 que publica el diario de^ los Debates 

dando pormenores de la llegada del duque de Aumale a Argel ,con- 
chive con estas líneas. , > •

« Dicen que se prepara una espedicion , en la cual el joven princi-- 
nc debe tomar parle. Parece que se trata de abastecer á Medeah^ y a 
Miliana • saldrá la ç^pedicion hacia el 26 del corriente. El regimiento 
i/ de línea del cu4es teniente coronel el duque de Aumale , es uno 
di' los que mas sufrieron en el mes de noviembre de 1839 ; y tiene 
por lo mismo buenas cuentas que pedir á Abd-el-Kader y a los 
arabes.

RÉLGÍCA.
El Eclair supone que la crisis noha dado todavía un p.aso hacía sit 

solución , Y que todos los rumores que han circulado hasta el dia no 
tienen fundamento alguno. Lo que parece mas cierto es , que los mi
nistros pidieron primero al rey la disolución de las dos camaras cuya 
medida fue desechada por S. M. , como demasiado grave : parece que 
los ministros pidieron en seguida la disolución de solo el senado , y 
que el rey no creyó debia adoptar, persuadido de que para consul
tar al pais era necesario hacerlo por una medida completa , es decir 
disolviendo las dos cámaras ; en fin parece que el ministerio ofreció 
su dimisión en masa , y S. M* respondió á este ultimo paso que le 
tomaría en consideración.

SUIZA.
El corresponsal de Berna con fecha 17 de marzo dice al toj- 

tiiíionell, que la comisión á cuyo examen encomendó la dieta a 
cuestión argoviana , despues de largos y vivos debates ha 
á la asamblea federal las proposiciones «ue en ‘ J

1 ” La dieta declara que el decreto de la supresión 
tos de Argovia, dado por el gran concejo

en armonía con el artículo 12 del pacto, 
á que suspenda la 

2.

egccucion de esie
3. Debe ser invitado

decreto.
4.0 La dieta se reserva 

convenientes.
tomarlas medidas ulteriores qne júzgue
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5.° Llamara la atención del gobierno argoviano sobre las peticio
nes que han venido de Frcicnanst, y sobre los votos espresados con 
motivo de una separación concesional.

Los cuatro primeros artículos han reunido el asentimiento de 
seis miembros contra uno , el último ha sido adoptado por cuatro 
contra (res.

La Nfííu>e¿¿c Gazette de Zurich anuncia , que M. de Bombelics , en 
la víspera de la apertura de la dieta, hizo una visita al presidente 
para manilestarie, (¡ue el gabinete austriaeo no intervendría en el 
asunto de los conventos, pero que si resultaba una anarejuia federal, 
llamaria la atención de las otras potencias sobre este punto , y no rc- 
conoceria un gobierno que habría cesado de existir , aun en los tér
minos del pacto federal.

FRA.NCIA.
El Cozz.v/í7ízízo/7/íe//,anunciando la entrada de la Francia en el con

cierto europeo, pregunta «¿a dónde nos conduce la política de este 
concierto? En Egipto no obtenemos cosa de provecho. Adherimos a 
todaslas cláusulas del firman, que constituye la situación del Pacha' en 
una destitución efectiva, solo con que esta destitución sea comple
tamente hereditaria. En segundo lugar, damos nuestra sanción á to 
do lo que. se ha hecho contra el Pacha, bajo pretesto de concurrir 
a un grande acto, y este acto es enteramente insignificante, y si al
go significa es todavía peor.

FJ Sicele considera la entrada de la Francia en el concierto eu
ropeo como una adhesion humillante, y el dia, dice, en que nuestro 
gobierno haya entrado sin condición en el concierto europeo , tendrá 
derecho de decir. Nos encontramos en la situación en que nos ha
llábamos antes del tratado de 15 de Julio, con la deshonra demas y 
un aliado de menos.

El Commerce publica la nota siguiente. « El ministerio manifiesta 
esta noche por su periódico que no trata de la disolución , siendo la 
razon el acuerdo del ministerio y de la cámara sobre todas las gran
des cuestiones. Singidar acuerdo, cuando hace tres dias declaraba 
M. Guizot a' la cámara de los Pares, (pie ante todas cosas era inenesttr 
evitar la necesidad de volver la ley de fortificaciones á la cámara de 
los diputados, por el temor de no volver a' encontrar la mayoría

ESPANA.
S.4N Sebastian S de Abril.

SOBRE MODIFICACION DE FUEROS

Art. 15."
El bastardo sistema adoptado por el real decreto de 16 de 

noviembre dejó â estas provincias con dos diputaciones distin
tas, una forai destinada á la recaudación de arbitrios y convo
cación de las juntas generales, y otra provincial reducida á pre
sidir las elecciones para su propia renovación y la de represen
tantes á las ceníes. ¿Por qué no se refundieron en una las dos 
diputaciones como se hizo respecto á Navarra, donde la provin
cial rcausumió las atribuciones administrativas del régimen 
antiguo y del moderno ? Permítasenos reiterar esta queja, por
que el error que la motiva ha sido, y es la causa de ese gér- 
men de descontento que ha difundido la diputación forai con 
sus pretensiones reaccionarias, con sus resistencias, y con esa 
mania de desobedecer, y suspender el cumplimiento de las ór
denes del gobierno. Desobedeció al ministerio anterior, negan
do la recepción del juramento, y la consiguiente posesión del 
juez de primera instancia nombrado para esta ciudad, y como 
entonces se le dejase la palma de la victoria sobre las leyes y 
órdenes con sacrificio del juez nombrado, no es estraño que 
despues haya opuesto resistencias caprichosas á todas las deter
minaciones que le desagradaban, poniendo en combustion á 
t()do el pais. La administración de las provincias conliada á dos 
diputaciones es parecida á la de una casa con dos criados, que 
se endosan mutuamente los servicios sin cumplirlos, y que á 
lalta de atribuciones bien demarcadas dejan abandonados los 
negocios mas principales. La una cobra y no paga ; la otra elije, 
y ambas dejan á los ayuntamientos liados á si mismos, sin ejer-^ 
cer censura alguna sobre sus actos, y abandonando hasta el 
cuiiliido de las cuentas, las cuales se remiten á Madrid como si 
en la provincia no hubiese quien sepa formar el criterio de ellas, 
ó comosi fuese despreciable el lomar las de las municipalidades’ 

Si nos dijesen (|ue en el Asia habia una pequeña provincia 
con dos diputaciones encargadas de so administración , y que 
lejos de examinar los actos de las aldeas los jremilian á la capi
tal del imperio , no podríamos contener la admiración estrañán- 

donos de que inútilmente se causasen molestias á los diputados, 
gastos á la provincia y ninguna utilidad al servicio público. Sí 
añadiesen que regia antes una sola diputación la cual examinaba 
los presupuestos, y cuentas de los pueblos, ocurría á todas las 
necesidades de su administración , y sosteniendo corresponden
cia con los ayunlamienios y con el gobierno interponía el bené
fico inllnjo de su mediación bien recibida de una y otra parte, 
y que se habia dividido en dos secciones, constitucional la una, 
y loral la otra para ponerlas en pugna entre sí, para exasperar 
al gobierno, y para escandalosas agitaciones sobre triviales pe- 
qucñeces, se creería que habían perdido el juicio aquellos que 
ponían pleito, y casi levantaban el palo contra reformas, que 
ellos mismos en los inlciNalos de sosiego confesaban sus venta
jas, y mejoras efectivas en la administración.

Se ha visto muchas veces que el amor propio echaba á per
der los mas ventajosos proyectos. No queremos atribuir á la di
putación forai el proyecto (íe retroceder al tiempo de los feudos, 
aunque al rechazar las reformas sancionadas por el unánime con- 
seniimienio de las cortes, provocan este resultado. Aun qui
siéramos sincerarla de la acusación de buscar consejo en ánimos 
resentidos, dando lugar á las dilaciones de consultas á Bilbao, 
y de allí á otra parte, porque ofende á la dignidad del pais ^el 
creer (pie se le puede poner á merced de los partidos. Y últi
mamente evitaremos sin datos positivos la idea de que el mez
quino ínteres en la conservación de destinos puede influir para 
esa lenáz é inlundada resistencia , aunque no fallan quienes acha
quen á esta causa esos dclxites que han puesto en conflicto la 
tranquilidad de las provincias. Lo cierto es que hemos acredi
tado con razones la mejor organización de la diputación provin
cial , y aunque nadie nos ba contestado, tampoco se dan por 
convencidos. Es la verdad que de nuestra parte se han dado 
pruebas de deferencia al método de diputación permanente y es- 
traordinaria, sin que se haya correspondido haciéndosenos la 
menor concesión de tenaces preocupaciones. Es inegable que 
con la estadística numeral mas esacta hemos hecho ver los dis- 
pemlios, y despilfarres de la administración forai, y lejos de re
mediarse el daño se ha agravado el mal con nuevas y exorbitan
tes imposiciones, que han puesto á ,la provincia al nivel de las 
mas contribuyentes, sin hacer ningún sacrificio para el estado, 
y dejando sin pagar las mas sagradas obligaciones. Quizá alguna 
vez nos hemos dejado llebar del acaloramiento que produce la 
prolongación de debates, sobre asuntos en que tiene uno de su 
parle la justicia , aun en confesión de los adversarios mismos. 
Y ¿no se necesita toda la paciencia de Job para estar luchando 
por tanto tiempo con gentes, que conceden de palabra la razon, 
y la niegan con los hechos?.

Sea cual fuese la opinion y la conducta de los ultra-fueristas 
la composición misma de la diputación provincial en Guipúzcoa 
acredita, que en su formación no se hace gracia á esta ciudad. 
Su partido nombra los mismos dos diputados que Vergara y To
losa. Aun se ha hecho justicia á Azpeitia, decidiendo que sea 
cabeza de partido aunque nombra por ahora un solo diputado 
de.provincia en razon á su población.

¿ Se quejarán aun de (pie se intente imponerles con violencia 
una ley injusta?

Se dice que muchos pueblos de Guipúzcoa, ó los ayunta
mientos cesantes de ellos , no aciertan á formar las cuentas se
gún el sencillo modelo remitido por el correjimienio político. 
Hay entre ellos algunos que, con celo digno de alabanza, se 
han apresurado á decir, tanto han importado los ingresos, los 
gastos clasificados por el orden de materias ascienden á cuanto: 
hay está el resultado de mi administración.

¿Es acas(3 tan complicada esui operación, que no se haya po
dido llevar á cabo en cuatro meses (pie ha (pie se espidió la or
den ? En esta parte, era la antigua administración tan dislocada, 
como en todos los demas ramos confiados á su cuidado. Siglos 
enteros han estado los ayuntamientos vascongados en posesión 
de no dar cuentas á nadie, ó de pasarlas á los entrantes, ve- 
(Jandoles la facultad de censurarlas , á pretcslo de que, de igual 
á igual no cabe residencia. Todavía en el año de 1850 nos costó 
mucho trabajo el persuadir á un alcalde elegante, con humos dp 
hombre instruido, que el ayuntamiento entrante tenia faculladess 
de ecsaminar las cuentas del saliente , y aun la de censurarlas, 
aunque reservando la delerminacion definitiva de sus reparos á 
la autoridad administrativa compeiente.
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3
Sin embargo’el orden legal era eñ este país, remitir las cuen

tas de propios y arbitrios de los pueblos al correjidor de la 
provincia, para que este, sin censura alguna, las enviase á la 
contaduria general de proprios y arbitrios. Esto era incomodar 
á los pueblos , no remediar el mal, y sujetar el condcimiénlo 
de las cuentas de pueblos situados en la frontera á una conla- 
duria establecida en la corte , á donde era costosa la remisión 
de espedientes voluminosos, para que en vez de ponerlas repa
ros se llenasen de polvo en las mesas, ÿ èn las estanterías, don
de dormian un sueño parecido aí de los siete durmientes. En
tretanto los concejales, ó los principales de entre ellos, ejer
ciendo por turno invariable el privilegió de disponer de los Ion- 
dos públicos , no escaseaban los gastos en favor de los objetos 
V personas de su devoción, y ademas de contralicr para ello em
préstitos c imposiciones censales, dejaban sin cumplir una por
ción de obligaciones , teniendo siempre su deuda flotante. En 
fin, los pueblos de la provincia, en medio de la paz y de las 
esenciones, tenian la hacienda délos propios y arbitrios en un 
estado parecido á la situación económica de la nación en la ac
tualidad , despues de una guerra que hubiera absorbido las ri
quezas Cieso , toda la plata de la fecunda mina de Potosí, y to 
do el oro que han sepultado los asiáticos para hacer con como
didad el viaje al otro mundo.

En aquellos tiempos felices para los alcaldes, en cierto pue
blo parecido á la república de San Marino, aunque con sus pe
chos señoriales de mas, y sus derechos políticos de menos, se 
introdujo la costumbre deque, al fenecer el año municipal, 
convidase el alcalde á los demás concejales á una merienda. La 
abundancia de la vianda suplía la escasez de los platos. El suave 
licor, difundiendo por las venas el espíritu alcohólico, daba á 
los ánimos aquella alegre efervescencia que rejuvenece aun a los 
ancianos. Terminados los postres, con inuj pocos ,brindis, poí
no estilarse semejantes cumplimientos en la tierra, el alcalde 
ponía sobre la mesa las cuentas de su año, y los regidores, sín
dico , y diputados firmaban donde les decían , sin leer siquiera 
la diligencia de la ante-firma, creyendo que aquel era uno de 
los mejores dias del año municipal, porque se habia celebrado 
con una cena-merienda. La mayor parte de los Guipuzcoanos, 
al leer esto, dirán, esta puy-a sc dirige á mi pueblo. Con efecto 
comprende á casi todos.

Tenemos entendido, que de las pocas cuentas presentadas 
aparece, gastarse mucho dinero en dietas de los apoderados 
para las juntas generales, notándose ascender cu pueblos pe
queños á una tercera ó cuarta parle de sus propos y aibitrios. 
lian llamado también la atención cantidades notables destinadas 
para gastos si cretos. Parece que cada alcalde es c, director de 
policía de una nación independiente, y que debe ejercer una 
vijilancia asidua sobre sus compañeros de opinion , de tertulia, 
de reunion, y de pacíficos senliniieiitos. Se notan líinbien al
gunas partidas para refrescos en dias solemnes. Y en efecto , 
despues de una larga procesión ¿por qué no han de refrescar 
los concejales?. No ha de haber sus solemnes ambigus en los 
pueblos notables? Y" si en otras partes se metamorfosean los 
nombres de esta clase de gastos, para que al intendente no ha
gan dentera los sorbetes que otros se han sorbido ¿por que no 
se ha de aprobar la sencilla espresion de ellos, hecha con can
dorosa veracidad ?

Creemos que el correjidor político procurará la brebedad en 
la presmitacion de cuentas , y (pie no perdonará medio de fene
cí r la instancia de sus espedientes, á verdad sabida, castigan
do sobre todo la mentira y las ocultaciones.

Parece que la diputación de Azcoilia no quiere soltar la poli
cía , creyendo que le pertenece por cierta especie de derecho 
de nobleza solariega. Se dice que, no pudiendo fundarse en el 
fuero, ni en las leves generales de la nación , recurre al apre
cio conque la trata la rejcncia, esperando (pie en recompensa 
á la puntual esaciitud conque obedece sus órdenes, le devolverá 
los rendimientos de los pasaportes, porque á esto está reducida 
la xijilancia ejercida por la diputación.

Cuando el cónsul de Bayona daba partes de las tramas y ma
quinaciones en la frontera, y de espediciones proyectadas , al
guna de las cuales llegó á verificarse, la diputación se reia, su
poniendo visiones en quienes denunciaban, ó creían sus co
municaciones, y alguu cabecilla eslubo á cuarto de legua de Az- 

coitia, siéndola diputación la última en saber la noticia. Si se 
ha conservado la paz en las provincias, débese á la sensatéz de 
sus habitantes, y no al zelo de la diputación, la cual con sus 
demasías, ha hecho cuanto estaba de su ’parte para alterar 
el órden público. En las tres provincias ha habido alarmas y aji- 
taciones, provocadas por la mania de réjimen especial que tan
to alaga á los mantlarines. En Navarra no se ha alterado ni aun 
la quietud de los ánimos, estando constantemente confiada la 
policía al gefe político.

¿No la ejérció también el conde de Villafuertes como corre
jidor político de la provincia, hasta que por medio del favor se 
obtuvo la real órden de Marzo de 1840 que dió este encargo á 
la diputación ? Debe observarse con eçte motivo que si bien los 
publicistas han discordado sobre la amplitud de las atribucio
nes de las corporaciones populares, han convenido todos en que 
la aecíon de la policía destinada á sostener la vida del gobierno, 
y á mantener la seguridad y tranquilidad pública, pertenece al 
poder ejecutivo, y á sus ajenies en las provincias. Las repre
sentaciones populares están destinadas á formular el pensamien
to, y en este concepto ejercen el influjo mas considerable sobre 
la suerte del estado ; pero es impropio de ellas el encargarse de 
la ejecución, de la acción que debe ser una, conforme á la ley 
y responsable de su cumplimiento el encargado de ella. Y ¿qué 
responsabilidad puede reclamarse de una corporación colectiva, 
de orijen popular, encargada solamente de emitir su pensamien
to, y de sostener la libertad en la emisión de sus ideas, sin que 
se ligue con el gobierno por una dependencia de funciones eje
cutivas? Para estar encargada la diputación de la policía era 
menester que se constituyese en ájente pasivo y activo de 
(le rejencia, que renunciase á su propio pensamiento para adop
tar enteramente el del gobieno, y que le siguiese inviolable
mente como encargado de su réjimen hijienico, porque eso es 
en propiedad la policía. Una diputación convencida de la dig
nidad de su misión, renunciaría la policía como impropia de su 
carácter y de sus atribuciones. Solamente considerándola como 
un recurso financiero, puede concebirse ese empeño de conser
varla contra todas las reglas de administración y de gobierno. 
La diputación de Guipúzcoa camina siempre á ganar tiempo, 
para impedir los efectos de las órdenes (jue Leugau pm*.objeto 
acercarnos á la nacionalidad. Consulta primero á Bilbao, donde 
está el foco de las intrigas, espera avisos de Vitoria, y última
mente se anima un poco con la cooperación de sus cólegas.

Siguiendo entretanto unas contestaciones ambiguas y miste
riosas, sube despues de punto, queriendo dar lecciones de mo
deración. Tacha de violencia al zelo por el cumplimiento de las 
órdenes, y combate la enerjia con las armas mas desiguales. 
Pero ni efgobierno ni sus ajenies darán lugar, á que se les acu- 
se de haber faltado á la enerjia por las insidiosas espresiones de 
sus adversarios. Sostendrán sus determinaciones con constan
cia, V con la calma propia de su dignidad. Los mandarines de 
las provincias caerán así, y rendirán cuenta de su administra
ción. Lo contrario seria renovar la abdicación que de sus pro
pias facultades hizo el gobierno anterior. En este caso seria me
nester suprimir el correjimienlo político, porque estando á las 
órdenes de la diputación bastaba el diputado general para aten
der á todas las necesidades de gobierno y policía. Esa sobra de 
autoridades es el gérmen de la discordia, y la causa verdadera 
dé las desazones. Y el remedio ¿cuándo llegará?

Y'a que de uno á otro dia se ha ido diferiendo la salida de co- 
raisiónados para tratar con el gobierno acerca de la modifica
ción de los fueros", y que de dilación en dilación ha llegado la 
época del nombramiento de diputados á cortes j ya que el sena
dor por esta provincia , evitando aprovechar sus conocimientos 
en la dilucidación de las graves cuestiones puestas á la decision 
de las cortes, prefiere estar en Azcoitia sosteniendo los abu
sos de los fueros, y en fin ya que ha llegado el tiempo de san
cionarse el arreglo de Navarra, y hacerse el de estas tres Pro
vincias, somos de parecer que la rejencia, oyendo á los repre
sentantes de las tres hermanas formule un arreglo parecido al 
de la Navarra. Hubiéramos querido que, Guipúzcoa al menos, 
imitase el ejemplo de la vecina provincia, que parece haber se
guido el de otra conquistada por el rey d(í Bactriana en los con
fines de la Media. Agradecidos aquellos lejanos pueblos a la ge
nerosidad conque les trataba el conquistador, diputaron tres an-
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nanos que le m.inîresfaron la gratitud pública en los términos 
siguientes.

El primer anciano habló asi : « Al veros recuerdo á los árbo- 
<^les corpulentos que hacen el adorno de nuestro pais , tu eres 
« el tronco y nosotros somos las ramas: ellas con ías hojas harán 
«•sombra , y preservarán á las raices de los ardores del Sol.»

El segúndale dijo : « Poco tiempohá deberíais rogar al Ciclo 
« que nuestros montes se allanasen, para que no pudiesen delen- 
« demos de vuestras armas. De hoy en adelante podéis pedir que 
<fellos solevanten hasta las nulícs , para que sirvan de defensa. 
« contra vuestros enemigos.».

El tercero se espresó asi : « ¿Veis ese caudaloso rio que, se- 
wparándonos de tus estados, era una valla casi impenetrable.^ 
<r Nosotros le sangraremos, destinando sus aguas al riego de ihhís- 
« tras tan* fertiles como aridas vegas. Aquí tendréis un graoci» 
«• abundante , Y guardando los puntos limítrofes de la Media, 
«prosperarán la industria y el comercio interior.»

Esta historia es enteramente aplicable á Navarra, donde la 
simultaneidad de un mismo parecer entre el gobierno, los co^ 
misionados , y la diputación , dá á la niodilicacion el sello mas 
respetable que pueda tener-

La provincia de Vizcaya se separó del gobierno anterior , 
oponiéndose al nombramieufio de diputados á córtes, la de Gui
púzcoa se resistió á la posesión del juez de 1." iustaneia de Sao 
Sebastian, empeñándose en nombrar correjidor letrado á pre
sencia del gobierno que, ni quería noml>rarle, ni tenia la ener- 
jia bastante para oponerse á un juez intruso, á quien la aiwfien- 
cia territorial dejaba de reconocer. Y en fin, las tres provincias 
guiadas por resentimientos de hombres que han pertenecido á la 
opinion liberal, y algunas de ellas á las córtes , se han apartado 
de cuanto reclama la ley de 23 de octubre , y todos los antece
dentes. Sucede en esto lo que en todas las cosas. El que se aba
te , é intenta persuadir hasta humillarse,, queda generalmente 
vencido en la lucha. Na somos amigos de violencias, y atropc- 
Hamientos , pero si de la energia que, fundándose en la ley, no 
deja que se le ataque impunemente. Los sensatos vascongados 
son en esta parte de nuestra misma opinion. Ellos quisieran que 
al abrazo qué hizo deponer las armas sucediera otro que rt'u- 
niese y formase nuevas relaciones de nacionalidad. Ya en Gui
púzcoa se vio en el año último lo que duraba una resolución 
tomada en las juntas por los caciques, y seguida rirtinariamcn- 
ic sin convicción por los demas apoderadofs.

Lo mismo sucederá ahora : tenga el gobierno firmeza en los 
principios, y consideraciones en lo demas, y verá desvanecerse 
como el humo esas nubes pasageras.

Los vizcaínos reunidos só el árbol de Guernica han hecho su 
pronunciamiento, pronunciamiento que tiene par objeto volverse 
al absolutismo. Para ellos son unos progresistas tremendos los 
señores que publicaron el real decreto de 16 de noviembre. No 
entienden de unidad constitucional , interpretada de esta ni de 
la otra manera. Por un acuerdo de aquella omnipotencia con 
que variaron el arancel de derechos á la introducción del hierro 
estrangero , han decretado ahora la conservación integra de 
los fueros. Que importa para ellos la unidad consiilucional salva
da en la ley de 25 de octubre? ¿ Que el artículo 2.“ de esta 
ley que previene que los fueros deberán modificarse oyendo á las 
provincias vascongadasl Los vizcaínos unidos só el árbol de 
Guernica tienen mas facultades que las corles generales de la 
nación. Cuando se hizo aquella ley tenían sns representantes en 
las córtes , pero tampoco ese es un obstáculo , porque ahora no 
quieren modificaciones ; han nombrado comisionados para la 
corle , pero es para que consigan la consei'vacion inlegra dé los 
fueros.

Ya que no pudieron mandar á la orilla del manzanares aque
llos 25,000 hombres de final recordación , han escogitadoun me
dio de hacer la guerra á la regencia. Ellos han arrojado el 
guante , desafian imprudentemente á la España constitucional, 
y ¿ dejará ésta de aceptar el reto ? Se dirá que este desacato es 
un delirio que se debe perdonar?

Entonces no sabemos que motivo habrá para castigar á nin
gún rebolloso. Sítmos inclinados á la clemencia, á la indulgen
cia y á la generosidad , pero estas virtudes producen la muerte 
(le las instituciones liberales , si en su nacimiento toleran con
sienten y autorizan desacatos c innobediencias que tienen ten
dencias á la rebelión.

Piénsenlo bien fas corles ; no se duerma el gobierno en a« 
lecho de rosas, y sepan lodos que la energia del general Alcalá 
fea preservado á Guipúzcoa de iguales tentativas.

ELECCIONES.
Eir los (lias 3 y 4 han votado en el distrito'(fe estacinxTail 515 elec

tores , y han obtenido, el señor Zuinalacarregiii 524> el señor Odrio- 
w.la 5o6 , el sciVir Ferrer 4^3 , y el señor Goizneta 119, y tres votos, 
perdidos,

E'n Irun, pora la formación déla mesa tirvo'1.a candidatura ultra- 
fiierista' 188 votos , y la constitucional 106. La votación del dia 3 ei» 
el mismo ilistrito dió à ha cuinlilla tura idtrafiierista laS votos , y á la 
constitucional 75.

L.a falta de concurrencia de los electores coostitueionales de Oyar- 
ziin (jlie eran esperados , contrilÍMiyó á este resultado.

En Tolosa ganaron' también la mesa los fueristas. Alciddes y curas- 
de aldea concurrian en procesión, coiv grandes masas de caseros re
clutados para votar la candidatura luerista, y scohservaba frialdad ere 
los eonstituciomhis»

Nuestro corresponsal de Trun nos dice que los señores fueristas, 
usaron par.-» ganar la mesa de ha superchería de avisar á los caseros, 
ipie de órden det ayuntamiento se presenla'ran par.a votar ha candida
tura fuerista, pena de que de lo contrario hiria un alguacií á traerlos. 
Conocida esta circunstancia , un liberal la puso en conocimiento del 
alcalde , quejándose de cst.a coacción ; el alcalde llamó al vecino- 
para cuy.a casa y por cuyo medio se halda hecho el aviso, le echo 
una seria reprimenda , pero se aprovecharon- de los votos (|ue les 
proporcionó' este paso. Si his liberales continúan haciendo un fuerte- 
empeño para reunir votos , no estrañaremos ver que los fueristas se- 
valen de los cela-dores ó- miqueletes , para- traer arrestados ó escol
tados masas de caseros a' vota-r por su caiididatur.i , y luego nos dirare 
con frescura que la opinion del pais esta pronunciada por ellos.

No tenemos noticias e.\.actas de los demas distritos.

En la sesión del 3i el señormiuistrode la goberní»cio« leyó el pro
yecto de ley ¡Kira el arreglo definitivo délos fueros de Navarra.

En la del i.® el ministro de estado é interino de hacienda presentó 
á las Córtes los presupuestos de este año im[x)rtantes , el de gastos 
1.1 o6,3ï4,3o2 reales y el de ingresos 88-5.120,551 , resultando un 
déficit de 221 197,751.

El señor tlon Pedro Mendez Vigo dijo, que prolestabí» contri» 
todos los actos de estas Córtes , Ínterin no se presentara una rela
ción de lodos los sucesos acaecidos desde el viage de S. M. porque 
el goliierno ha infringido la constitución , y necesita un bill de in
demnidad. File interrumpido jx>r el señor presidente , manifestándo
le que podia hacer una proposición , ó dirigir una interpelación al 
gobierno.

El señor ministro de la gobernacio-n dijo que cuando se fíjase esta 
cuestión contestaría.

ANUNCIO.
PARA MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES.

Saldrá del puerto de Bilbao a' mediados del próximo mes de Abril , 
si el tiempo lo permite , el nuevo y sólido bergantin , empernado y 
clavado y forrado en cobre , nombrado Litis Lfre-tJó , su capitán don 
Ramon È. de la Mar. Admite pasageros , para los que tiene excelen- 
t«‘S comodidades , y los que gusten aprovecharse de esta ocasión , po
drán acudir para tratar de ajuste, en Bilbao á don Juan de Eche
varria y la Llana , del comercio de dicha villa, y en San Sebastian 
a' don Juan Estevan Villanueva , del de dicha ciudad.

Nos falla el correo de Paris del 1.” de este mes y damos la bolsa 
del 5 i de Marzo.

Fo/itios.
Tres por ciento . . fr. 77 C5.
Cinco por ciento . . 112 i5.
Activa........................ 24 1/8.
Pasiva..................... »
5 P portugués. • ”

Cmiibios á 90 dias feefin.
Londres . . . fr. 25 15
Madrid . . . . i5 17 1/2
Cadiz...........................15 22 1/2
Bilbao. . . . . i5 20

BOIuSA DE LONDRES DEL 29 DE MARZO*
Tres por ciento consolidado............................. 89
Cinco por ciento de España..............................23 1/4.
Tres por ciento portugués.............................. 19 5/8.
Cinco por ciento id......................................... 32 3/4*
Cambio sobre Paris..................................., 25 65.

San Sebastian imprenta de'l. R Baroja , editor resposable.
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